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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de octubre del año dos mil veintidós, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el descuento 
sobre el impuesto al Traslado de Dominio Relativo al inmueble identificado como 
Lote A con clave catastral 05 03 10 16 64 16 067, ubicado en San José de la Peñuela, 
Purísima de Cubos, Municipio de Colón, Qro., el cual se señala textualmente: 

 

 

 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracciones I y XII, 38 fracción II y 93 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 9, 11, 12, 15, 59, 62 y 64 fracción II 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y 26 fracción II y VII, 30, 
32 y 33 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro.,  
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado. 
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, 
conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo 
vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan 
por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 
3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 
134 que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados.” 
 
4. Que por su parte el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
refiere que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, 
los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así 
como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de la 
aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
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5. Que los Municipios tienen como facultad percibir en cada ejercicio fiscal los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales y participaciones que 
establezcan en su favor las leyes respectivas, para lo cual, dichas contribuciones deberán 
estar previstas en la Ley Anual de Ingresos o en una Ley posterior a la misma. 
 
6. Que el artículo 9 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro 
refiere que las obligaciones tributarias se originan cuando se realicen los hechos o 
circunstancias a los cuales las leyes condicionan su nacimiento, aun cuando esos hechos 
o circunstancias impliquen infracción a otras leyes o reglamentos, pero sin que este cobro 
legitime, en forma alguna, tales actividades. 
 
7. Que el artículo 11 de la Ley mencionada señala que los Ayuntamientos  organizarán en 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, la recaudación de sus distintos ingresos. 
 
8. Que el artículo 12 de la Ley en comento señala que los Presidentes Municipales serán 
solidariamente responsables con los titulares de las dependencias encargadas de las 
finanzas públicas municipales, respecto de la vigilancia y control que deben ejercer para 
lograr la mayor recaudación en sus jurisdicciones y también para conseguir que los 
ayuntamientos obtengan las percepciones que legítimamente les correspondan. 
 
9. Que el artículo 14 de la legislación en cita manifiesta que la hacienda pública de los 
municipios del Estado de Querétaro, para erogar los gastos de la administración y las 
demás obligaciones a su cargo, percibirán en cada ejercicio fiscal, que principia el día 
primero de enero y termina el día treinta y uno de diciembre de cada año, los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios que procedan, 
sujetándose a los principios generales establecidos en esta Ley. Igualmente, tendrán 
derecho los municipios a percibir las participaciones y aportaciones que a los municipios 
otorguen el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal. 
 
10. Que el artículo 15 del ordenamiento legal referido establece que es obligación de 
todos los contribuyentes pagar en tiempo y forma sus contribuciones. La dependencia 
encargada de las finanzas públicas municipales, tendrá la obligación de recaudar las 
contribuciones que se causen, así como las que se causaron en ejercicios fiscales 
anteriores, previendo estas últimas en una sección específica en la correspondiente Ley 
de Ingresos. 
 
11. Que en ese sentido el artículo 16 de la Ley de la materia señala que la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de Querétaro, establecerá anualmente el monto de 
los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e 
ingresos extraordinarios que tengan derecho a percibir. 

 
12. Que el artículo 59 de la Ley de Hacienda citada refiere que están obligados al pago 
del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Inmuebles, las personas físicas o morales 
que adquieran inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y las construcciones 
adheridas a él, ubicados en el territorio del Estado de Querétaro, así como los derechos 
relacionados con los mismos. El Impuesto se calculará aplicando la tasa del dos por 
ciento al valor del inmueble. 
 



Gaceta Municipal de Colón  No. 25   Tomo II 31 de octubre de 2022 

 

 

 

                                                                                                                                                              Pág. 3  
 

                                                                                                                                                              Pág. 3  

 

 

 

 

13. Que en ese tenor, el artículo 62 del cuerpo legal señala que se entiende por 
traslación de dominio de inmuebles, todos aquellos actos derivados de las operaciones 
que en el citado numeral se enlistan. 

 
14. En este orden de ideas, el artículo 64 de la Ley multireferida menciona que se 
realizarán los descuentos respectivos en el Impuesto a que se refiere este Capítulo, en los 
términos siguientes: 

 
I. Pagarán el importe de una vez el Salario Mínimo Vigente en el Estado, por concepto 

de Impuesto sobre Traslado de Dominio, las personas físicas que hayan adquirido 
algún predio mediante la regularización de los programas de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), siempre que no provengan 
de propiedad federal, estatal o municipal; y 

 
II. Las operaciones traslativas de dominio en las que intervengan empresas de nueva 

creación, que inicien la construcción o adquieran instalaciones en operación para 
generar o mantener empleos en el Estado de Querétaro o que celebren dichas 
operaciones empresas que se encuentren establecidas en el Estado de Querétaro, 
en las que adquieran inmuebles o derechos de dominio sobre los mismos como 
parte de su patrimonio y propicien con ello la generación de empleos, los 
ayuntamientos podrán conceder reducciones de hasta el ochenta por ciento que 
resulten de aplicar los criterios generales que al efecto determine cada 
Ayuntamiento, para el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio que 
corresponda.  

 
En los criterios de aplicación general que establezca cada Ayuntamiento, deberán 
considerarse los siguientes aspectos: 
 

a) Importe de la inversión.  
 
b) Número de empleos temporales y permanentes que se originen con la 

inversión.  
 
c) Que las actividades a desarrollar no generen contaminación.  
 
d) Que se evite el consumo de grandes volúmenes de agua.  
 
e) Que se cuente con planta de tratamiento de agua.  
 
f) Que el objeto de la operación traslativa de dominio no tenga como destino 

principal o secundario la compra venta de bienes inmuebles o transmisión de 
propiedad en cualquier modalidad o que tenga por objeto la construcción o 
arrendamiento de viviendas.  

 
Dichos criterios generales serán aplicables a todos los interesados que reúnan los 
requisitos, a quienes no podrán requerirse aportaciones adicionales en efectivo o 
especie para obtener dicha autorización. 
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Las autorizaciones quedarán sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
los criterios generales, dentro del plazo que al efecto se establezca, quedando sin 
efecto el descuento por falta de uno de ellos. 
 

15. Que en fecha 3 de octubre de 2022 se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
escrito firmado por el C. Benjamín Mizrahi Edid, propietario del predio identificado como 
Lote A, proveniente de la fracción Séptima del predio rústico “San José de la Peñuela, en 
la localidad de La Purísima, Municipio de Colón, Qro., con una superficie de 47-42-33 
hectáreas e identificado con Clave Catastral 05 03 10 16 64 16 067, propiedad que 
acredita en términos de la Escritura Pública número 48,724 de fecha 30 de agosto de 
2022. Formándose para tal efecto, en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría 
del Ayuntamiento el expediente número CHPCP/042/DAC/2022. 
 
16. En fecha 3 de octubre de 2022, el Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota, Secretario del H. 
Ayuntamiento, suscribió el oficio MCQ/SAY/DAC/0472/2022, mismo que fuera recibido por 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Colón, por medio del cual se le 
solicita emitir el correspondiente dictamen mediante el cual manifieste la viabilidad para 
otorgar el descuento respecto de la cantidad que se genere por concepto de impuesto 
Sobre Traslado de Dominio, en términos del artículo 64 fracción II de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, así como de los Criterios de Aplicación 
establecidos para el Descuento de Impuesto de Traslado de Dominio aprobados por el H. 
Ayuntamiento en sesiones de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2020 y 15 de febrero de 
2021.  
 
17. En fecha 3 de octubre de 2022, el Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota, Secretario del H. 
Ayuntamiento, suscribió el oficio MCQ/SAY/DAC/0473/2022, mismo que fuera recibido por 
la Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón, por medio del cual se le solicita emitir el 
correspondiente dictamen mediante el cual manifieste la viabilidad para otorgar el 
descuento respecto de la cantidad que se genere por concepto de impuesto Sobre 
Traslado de Dominio, en términos del artículo 64 fracción II de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, así como de los Criterios de Aplicación establecidos 
para el Descuento de Impuesto de Traslado de Dominio aprobados por el H. 
Ayuntamiento en sesiones de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2020 y 15 de febrero de 
2021.  

 
18. En fecha 5 de octubre de 2022, se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento el 
oficio SEDESU-0288-2022 suscrito por el Ing. Hugo Tadeo Costa Sánchez por medio del 
cual remite la Opinión Ambiental y Económica, misma que a la letra señala:  
 
“… 

IV. OPINIÓN AMBIENTAL 
 
Que de acuerdo a lo establecido en los CONSIDERANDOS así como a las CONSIDERACIONES 
TÉCNICAS del presente documento, los puntos a evaluar por la Dirección de Ecología, 
corresponden a los incisos, e, f y g, asi como cualquier otro inciso relacionado en materia 
ambiental, dado lo anterior, se desglosa el presente análisis: 
 
PRIMERO.- De acuerdo a lo manifestado en la descripción del proyecto, en las páginas 19 y 20, 
menciona que se invertirá la cantidad de $ 1,298,330.00 (Un millón doscientos noventa y ocho mil 
trescientos treinta pesos 00/100 M.N.), monto que será destinado para implementar Medidas de 
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Prevención y Mitigación, reduciendo los impactos ambientales que pudieran ocurrir en cualquier 
etapa del complejo industrial, es decir en las fases de construcción y operación. 
 
SEGUNDO.- El proyecto de mérito en sus páginas 31-33 manifiesta que el consumo anual 
aproximado de agua será de 2,000.00 m°, toda vez que el consumo de agua será destinado 
únicamente para uso comercial y de servicios, aunado a lo anterior, se pretenden instalar sanitarios 
ahorradores, así como la construcción de un vaso regulador para la captación de agua pluvial para 
uso de riego y otras actividades del parque. 
 
TERCERO.- De acuerdo a lo manifestado en las páginas 34-36, se manifiesta que una vez que se 
cuente con la autorización de la Manifestación de Impacto Ambiental, se colocará una planta de 
tratamiento de aguas residuales que cumpla con las Normas Oficiales Mexicanas, declarando que 
cada una de las empresas que se instale dentro del complejo industrial, cumplirá con dichas 
normas y que en caso de ser necesario se establecerán plantas tratadoras adicionales a la del 
parque. 
 
El interesado manifiesta que el agua residual cumplirá con la siguiente normatividad 
 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEMARNAT-2021 QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE AGUAS 
RESIDUALES EN AGUAS Y BIENES NACIONALES. 
 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-ECOL-1997, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS 
PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA LAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS QUE SE 
REUSEN EN SERVICIOS AL PÚBLICO. 
 
ÚLTIMO.- Dado lo anterior, la Dirección de Ecología emite OPINIÓN FAVORABLE a la petición del 
C. BENJAMÍN MIZRAHI EDID, toda vez que acredita y manifiesta el cumplimiento de los incisos e, 
f y g. de acuerdo a lo manifestado en el proyecto ingresado, así como a los criterios aplicables. 
 

V. OPINIÓN ECONÓMICA 
 
Que de acuerdo a lo establecido en los CONSIDERANDOS así como a las CONSIDERACIONES 
TÉCNICAS del presente documento, los puntos a evaluar por la Dirección de Desarrollo 
Económico, corresponden a los incisos, a, b, c, d y h, así como a cualquier otro inciso relacionado 
en la materia, dado lo anterior, se desglosa el presente análisis: 
 
PRIMERO.- De acuerdo a lo manifestado en las páginas 6-17, se menciona que el giro del 
proyecto corresponde a industrial, comercio y servicios, toda vez que se pretende construir un 
complejo industrial que incluya infraestructura urbana como vialidades e industria, asegurando la 
atracción de nuevas inversiones así como la generación de nuevos empleos. 
 
SEGUNDO.- De acuerdo a lo manifestado en las páginas 19-20 del proyecto, la inversión asciende 
a los $ 413,052,890.00 (Cuatrocientos trece millones, cincuenta y dos mil ochocientos noventa 
pesos 00/100 M.N.), por lo que de acuerdo al aspecto socioeconómico se puede determinar que el 
desarrollo del proyecto presenta una valoración positiva, considerando principalmente que se 
generarán empleos directos e indirectos, se mejora sustancialmente el intercambio de actividades 
comerciales, incrementando de manera excepcional el valor del suelo al incorporarle como valor 
agregado el uso urbano. 
 
ULTIMO.- Dado lo anterior, la Dirección de Desarrollo Económico emite OPINIÓN FAVORABLE a 
la petición del C. BENJAMÍN MIZRAHI EDID, toda vez que acredita y manifiesta el cumplimiento 
de los incisos a, b, c, d y h, de acuerdo a lo manifestado en el proyecto ingresado, así como a los 
criterios aplicables. 
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…” 

 
19. Que con fecha 5 de octubre de 2022 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
oficio SF/0862/2022, signado por el C.P. Juan Francisco Sáenz Hernández, en su 
carácter de Secretario de Fianzas, a través del cual emite opinión favorable respecto de la 
petición del C. Benjamín Mizrahi Edid, misma que se adjunta al presente instrumento 
como anexo 2 que forma parte integral del mismo.  
 
20. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II y 28 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento 
remitió mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0508/2022, de fecha 5 de octubre del 2022, el 
expediente referido a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su 
estudio y consideración.  
 
21. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública es competentes para conocer del presente asunto y una vez reunida, sus 
integrantes dictaminaron que, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en 
cuenta la naturaleza del asunto que les ocupa, en uso de las facultades que le asisten se 
considera viable la autorización del descuento del correspondiente respecto de la cantidad 
que se genere por concepto de traslado de dominio del predio identificado como Lote A, 
proveniente de la fracción Séptima del predio rústico “San José de la Peñuela, en la 
localidad de La Purísima, Municipio de Colón, Qro., con una superficie de 47-42-33 
hectáreas, con Clave Catastral 05 03 10 16 64 16 067.” 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, apartado III inciso 4) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 
“ 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se autoriza otorgar el descuento respecto de la cantidad que se cause con 
motivo del pago del Impuesto de Traslado de Dominio causado con motivo de la 
adquisición del predio identificado como Lote A, proveniente de la fracción Séptima del 
predio rústico “San José de la Peñuela, en la localidad de La Purísima, Municipio de 
Colón, Qro., con una superficie de 47-42-33 hectáreas, con Clave Catastral 05 03 10 16 
64 16 067, en términos de los considerandos 18 y 19 del presente acuerdo, así como de 
los Anexos 1 y 2 mismos que forman parte integral del presente instrumento.  
 
SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Secretaría de Finanzas a fin de que lleve a cabo 
todas las operaciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al resolutivo Primero del 
presente acuerdo.  
 
TERCERO. El promovente deberá tramitar y obtener en el momento que corresponda los 
permisos, licencias y autorizaciones ante la autoridad federal, estatal o municipal por los 
trámites relacionados con la creación del desarrollo en cuestión.  
 
CUARTO. El promovente deberá dar total cumplimiento a las condicionantes señaladas 
en la Opinión señalada en el considerando 18 del presente acuerdo.  
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QUINTO. El seguimiento del presente Acuerdo para su debido cumplimiento estará a 
cargo de las Secretarías de Finanzas y de Desarrollo Sustentable, por lo que se les 
instruye para que de manera coordinada en el ámbito de sus respectivas competencias 
realicen todos los actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Acuerdo.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se instruye la publicación del 
presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Colón Qro., “La Raza”, 
en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que 
se generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su aprobación.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretario del H. Ayuntamiento para en términos de lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a la Secretaría de la Contraloría 
Municipal y al C. Benjamín Mizrahi Edid a través de su representante Legal.  
 
 
 
 
 

ANEXOS 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de octubre del año dos mil veintidós, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el descuento 
sobre el impuesto al Traslado de Dominio Relativo al inmueble identificado como 
Lote B con clave catastral 05 03 10 16 64 16 068, ubicado en San José de la Peñuela, 
Purísima de Cubos, Municipio de Colón, Qro., el cual se señala textualmente: 

 

 

 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracciones I y XII, 38 fracción II y 93 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 9, 11, 12, 15, 59, 62 y 64 fracción II 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 26 fracción II y VII, 30, 
32 y 33 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado. 
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, 
conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo 
vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan 
por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 
3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 
134 que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados.” 
 
4. Que por su parte el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
refiere que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, 
los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así 
como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de la 
aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
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5. Que los Municipios tienen como facultad percibir en cada ejercicio fiscal los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales y participaciones que 
establezcan en su favor las leyes respectivas, para lo cual, dichas contribuciones deberán 
estar previstas en la Ley Anual de Ingresos o en una Ley posterior a la misma. 
 
6. Que el artículo 9 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro 
refiere que las obligaciones tributarias se originan cuando se realicen los hechos o 
circunstancias a los cuales las leyes condicionan su nacimiento, aun cuando esos hechos 
o circunstancias impliquen infracción a otras leyes o reglamentos, pero sin que este cobro 
legitime, en forma alguna, tales actividades. 
 
7. Que el artículo 11 de la Ley mencionada señala que los Ayuntamientos  organizarán en 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, la recaudación de sus distintos ingresos. 
 
8. Que el artículo 12 de la Ley en comento señala que los Presidentes Municipales serán 
solidariamente responsables con los titulares de las dependencias encargadas de las 
finanzas públicas municipales, respecto de la vigilancia y control que deben ejercer para 
lograr la mayor recaudación en sus jurisdicciones y también para conseguir que los 
ayuntamientos obtengan las percepciones que legítimamente les correspondan. 
 
9. Que el artículo 14 de la legislación en cita manifiesta que la hacienda pública de los 
municipios del Estado de Querétaro, para erogar los gastos de la administración y las 
demás obligaciones a su cargo, percibirán en cada ejercicio fiscal, que principia el día 
primero de enero y termina el día treinta y uno de diciembre de cada año, los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios que procedan, 
sujetándose a los principios generales establecidos en esta Ley. Igualmente, tendrán 
derecho los municipios a percibir las participaciones y aportaciones que a los municipios 
otorguen el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal. 
 
10. Que el artículo 15 del ordenamiento legal referido establece que es obligación de 
todos los contribuyentes pagar en tiempo y forma sus contribuciones. La dependencia 
encargada de las finanzas públicas municipales, tendrá la obligación de recaudar las 
contribuciones que se causen, así como las que se causaron en ejercicios fiscales 
anteriores, previendo estas últimas en una sección específica en la correspondiente Ley 
de Ingresos. 
 
11. Que en ese sentido el artículo 16 de la Ley de la materia señala que la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de Querétaro, establecerá anualmente el monto de 
los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e 
ingresos extraordinarios que tengan derecho a percibir. 

 
12. Que el artículo 59 de la Ley de Hacienda citada refiere que están obligados al pago 
del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Inmuebles, las personas físicas o morales 
que adquieran inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y las construcciones 
adheridas a él, ubicados en el territorio del Estado de Querétaro, así como los derechos 
relacionados con los mismos. El Impuesto se calculará aplicando la tasa del dos por 
ciento al valor del inmueble. 
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13. Que en ese tenor, el artículo 62 del cuerpo legal señala que se entiende por 
traslación de dominio de inmuebles, todos aquellos actos derivados de las operaciones 
que en el citado numeral se enlistan. 

 
14. En este orden de ideas, el artículo 64 de la Ley multireferida menciona que se 
realizarán los descuentos respectivos en el Impuesto a que se refiere este Capítulo, en los 
términos siguientes: 

 
I. Pagarán el importe de una vez el Salario Mínimo Vigente en el Estado, por concepto 

de Impuesto sobre Traslado de Dominio, las personas físicas que hayan adquirido 
algún predio mediante la regularización de los programas de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), siempre que no provengan 
de propiedad federal, estatal o municipal; y 

 
II. Las operaciones traslativas de dominio en las que intervengan empresas de nueva 

creación, que inicien la construcción o adquieran instalaciones en operación para 
generar o mantener empleos en el Estado de Querétaro o que celebren dichas 
operaciones empresas que se encuentren establecidas en el Estado de Querétaro, 
en las que adquieran inmuebles o derechos de dominio sobre los mismos como 
parte de su patrimonio y propicien con ello la generación de empleos, los 
ayuntamientos podrán conceder reducciones de hasta el ochenta por ciento que 
resulten de aplicar los criterios generales que al efecto determine cada 
Ayuntamiento, para el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio que 
corresponda.  

 
En los criterios de aplicación general que establezca cada Ayuntamiento, deberán 
considerarse los siguientes aspectos: 
 

a) Importe de la inversión.  
 
b) Número de empleos temporales y permanentes que se originen con la 

inversión.  
 
c) Que las actividades a desarrollar no generen contaminación.  
 
d) Que se evite el consumo de grandes volúmenes de agua.  
 
e) Que se cuente con planta de tratamiento de agua.  
 
f) Que el objeto de la operación traslativa de dominio no tenga como destino 

principal o secundario la compra venta de bienes inmuebles o transmisión de 
propiedad en cualquier modalidad o que tenga por objeto la construcción o 
arrendamiento de viviendas.  

 
Dichos criterios generales serán aplicables a todos los interesados que reúnan los 
requisitos, a quienes no podrán requerirse aportaciones adicionales en efectivo o 
especie para obtener dicha autorización. 
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Las autorizaciones quedarán sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
los criterios generales, dentro del plazo que al efecto se establezca, quedando sin 
efecto el descuento por falta de uno de ellos. 
 

15. Que en fecha 3 de octubre de 2022 se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
escrito firmado por el C. Benjamín Mizrahi Edid, propietario del predio identificado como 
Lote B, proveniente de la fracción Séptima del predio rústico “San José de la Peñuela, en 
la localidad de La Purísima, Municipio de Colón, Qro., con una superficie de 18-00-00 
hectáreas e identificado con Clave Catastral 05 03 10 16 64 16 068, propiedad que 
acredita en términos de la Escritura Pública número 48,724 de fecha 30 de agosto de 
2022. Formándose para tal efecto, en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría 
del Ayuntamiento el expediente número CHPCP/043/DAC/2022. 
 
16. En fecha 3 de octubre de 2022, el Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota, Secretario del H. 
Ayuntamiento, suscribió el oficio MCQ/SAY/DAC/0474/2022, mismo que fuera recibido por 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Colón, por medio del cual se le 
solicita emitir el correspondiente dictamen mediante el cual manifieste la viabilidad para 
otorgar el descuento respecto de la cantidad que se genere por concepto de impuesto 
Sobre Traslado de Dominio, en términos del artículo 64 fracción II de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, así como de los Criterios de Aplicación 
establecidos para el Descuento de Impuesto de Traslado de Dominio aprobados por el H. 
Ayuntamiento en sesiones de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2020 y 15 de febrero de 
2021.  
 
17. En fecha 3 de octubre de 2022, el Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota, Secretario del H. 
Ayuntamiento, suscribió el oficio MCQ/SAY/DAC/0475/2022, mismo que fuera recibido por 
la Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón, por medio del cual se le solicita emitir el 
correspondiente dictamen mediante el cual manifieste la viabilidad para otorgar el 
descuento respecto de la cantidad que se genere por concepto de impuesto Sobre 
Traslado de Dominio, en términos del artículo 64 fracción II de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, así como de los Criterios de Aplicación establecidos 
para el Descuento de Impuesto de Traslado de Dominio aprobados por el H. 
Ayuntamiento en sesiones de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2020 y 15 de febrero de 
2021.  

 
18. En fecha 5 de octubre de 2022, se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento el 
oficio SEDESU-0287-2022 suscrito por el Ing. Hugo Tadeo Costa Sánchez por medio del 
cual remite la Opinión Ambiental y Económica, la cual se adjunta al presente instrumento 
como anexo 1 y forma parte integral del mismo; y que a la letra señala:  
 
“… 

VI. OPINIÓN AMBIENTAL 
 
Que de acuerdo a lo establecido en los CONSIDERANDOS así como a las CONSIDERACIONES 
TÉCNICAS del presente documento, los puntos a evaluar por la Dirección de Ecología, 
corresponden a los incisos, e, f y g, asi como cualquier otro inciso relacionado en materia 
ambiental, dado lo anterior, se desglosa el presente análisis: 
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PRIMERO.- De acuerdo a lo manifestado en la descripción del proyecto, en las páginas 19 y 20, 
menciona que se invertirá la cantidad de $1,298,330.00 (Un millón doscientos noventa y ocho mil 
trescientos treinta pesos 00/100 M.N.), monto que será destinado para implementar Medidas de 
Prevención y Mitigación, reduciendo los impactos ambientales que pudieran ocurrir en cualquier 
etapa del complejo industrial, es decir en las fases de construcción y operación. 
 
SEGUNDO.- El proyecto de mérito en sus páginas 29-32 manifiesta que el consumo anual 
aproximado de agua será de 2,000.00m3, toda vez que el consumo de agua será destinado 
únicamente para uso comercial y de servicios, aunado a lo anterior, se pretenden instalar sanitarios 
ahorradores, así como la construcción de un vaso regulador para la captación de agua pluvial para 
uso de riego y otras actividades del parque. 
 
TERCERO.- De acuerdo a lo manifestado en las páginas 33-35, se manifiesta que una vez que se 
cuente con la autorización de la Manifestación de Impacto Ambiental, se colocará una planta de 
tratamiento de aguas residuales que cumpla con las Normas Oficiales Mexicanas, declarando que 
cada una de las empresas que se instale dentro del complejo industrial, cumplirá con dichas 
normas y que en caso de ser necesario se establecerán plantas tratadoras adicionales a la del 
parque. 
 
El interesado manifiesta que el agua residual cumplirá con la siguiente normatividad 
 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEMARNAT-2021 QUE ESTABLECE LOS LIMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE AGUAS 
RESIDUALES EN AGUAS Y BIENES NACIONALES. 
 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-ECOL-1997, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS 
PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA LAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS QUE SE 
REUSEN EN SERVICIOS AL PÚBLICO. 
 
ÚLTIMO.- Dado lo anterior, la Dirección de Ecología emite OPINIÓN FAVORABLE a la petición del 
C. BENJAMÍN MIZRAHI EDID, toda vez que acredita y manifiesta el cumplimiento de los incisos e, 
f y g. de acuerdo a lo manifestado en el proyecto ingresado, así como a los criterios aplicables. 
 

VII. OPINIÓN ECONÓMICA 
 
Que de acuerdo a lo establecido en los CONSIDERANDOS así como a las CONSIDERACIONES 
TÉCNICAS del presente documento, los puntos a evaluar por la Dirección de Desarrollo 
Económico, corresponden a los incisos, a, b, c, d y h, así como a cualquier otro inciso relacionado 
en la materia, dado lo anterior, se desglosa el presente análisis: 
 
PRIMERO.- De acuerdo a lo manifestado en las páginas 6-17, se menciona que el giro del 
proyecto corresponde a industrial, comercio y servicios, toda vez que se pretende construir un 
complejo industrial que incluya infraestructura urbana como vialidades e industria, asegurando la 
atracción de nuevas inversiones así como la generación de nuevos empleos. 
 
SEGUNDO.- De acuerdo a lo manifestado en las páginas 19-20 del proyecto, la inversión asciende 
a los $ 413,052,890.00 (Cuatrocientos trece millones, cincuenta y dos mil ochocientos noventa 
pesos 00/100 M.N.), por lo que de acuerdo al aspecto socioeconómico se puede determinar que el 
desarrollo del proyecto presenta una valoración positiva, considerando principalmente que se 
generarán empleos directos e indirectos, se mejora sustancialmente el intercambio de actividades 
comerciales, incrementando de manera excepcional el valor del suelo al incorporarle como valor 
agregado el uso urbano. 
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ULTIMO.- Dado lo anterior, la Dirección de Desarrollo Económico emite OPINIÓN FAVORABLE a 
la petición del C. BENJAMÍN MIZRAHI EDID, toda vez que acredita y manifiesta el cumplimiento 
de los incisos a, b, c, d y h, de acuerdo a lo manifestado en el proyecto ingresado, así como a los 
criterios aplicables. 
 
…” 

 
19. Que con fecha 5 de octubre de 2022 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
oficio SF/0863/2022, signado por el C.P. Juan Francisco Sáenz Hernández, en su 
carácter de Secretario de Fianzas, a través del cual emite opinión favorable respecto de la 
petición del C. Benjamín Mizrahi Edid, misma que se adjunta al presente instrumento 
como anexo 2 y forma parte integral del mismo.  
 
20. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II y 28 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento 
remitió mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0508/2022, de fecha 5 de octubre del 2022, el 
expediente referido a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su 
estudio y consideración.  
 
21. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública es competentes para conocer del presente asunto y una vez reunida, sus 
integrantes dictaminaron que, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en 
cuenta la naturaleza del asunto que les ocupa, en uso de las facultades que le asisten se 
considera viable la autorización del descuento correspondiente respecto de la cantidad 
que se genere por concepto de traslado de dominio del predio identificado como Lote B, 
proveniente de la fracción Séptima del predio rústico “San José de la Peñuela, en la 
localidad de La Purísima, Municipio de Colón, Qro., con una superficie de 18-00-00 
hectáreas, con Clave Catastral 05 03 10 16 64 16 068.” 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, apartado III inciso 5) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 
“ 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se autoriza otorgar el descuento respecto de la cantidad que se cause con 
motivo del pago del Impuesto de Traslado de Dominio causado con motivo de la 
adquisición del predio identificado como Lote B, proveniente de la fracción Séptima del 
predio rústico “San José de la Peñuela, en la localidad de La Purísima, Municipio de 
Colón, Qro., con una superficie de 18-00-00 hectáreas, con Clave Catastral 05 03 10 16 
64 16 068, en términos de los considerandos 18 y 19 del presente acuerdo, así como de 
los Anexos 1 y 2 mismos que forman parte integral del presente instrumento.  
 
SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Secretaría de Finanzas a fin de que lleve a cabo 
todas las operaciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al resolutivo Primero del 
presente acuerdo.  
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TERCERO. El promovente deberá tramitar y obtener en el momento que corresponda los 
permisos, licencias y autorizaciones ante la autoridad federal, estatal o municipal por los 
trámites relacionados con la creación del desarrollo en cuestión.  
 
CUARTO. El promovente deberá dar total cumplimiento a las condicionantes señaladas 
en la Opinión señalada en el considerando 18 del presente acuerdo.  
 
QUINTO. El seguimiento del presente Acuerdo para su debido cumplimiento estará a 
cargo de las Secretarías de Finanzas y de Desarrollo Sustentable, por lo que se les 
instruye para que de manera coordinada en el ámbito de sus respectivas competencias 
realicen todos los actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Acuerdo.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se instruye la publicación del 
presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Colón Qro., “La Raza”, 
en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que 
se generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su aprobación.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretario del H. Ayuntamiento para en términos de lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a la Secretaría de la Contraloría 
Municipal y al C. Benjamín Mizrahi Edid a través de su representante Legal.  
 
 
 

 

 

ANEXOS 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

C. MANUEL MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE COLÓN, QRO. 

 
C. MARÍA LETICIA ESPINOZA PÉREZ 

SÍNDICO  
 

C. RAMIRO PRADO BÁRCENAS 
SÍNDICO  

 
C. MARICELA HURTADO MARTÍNEZ 

REGIDORA 
 

LIC. CECILIA CABRERA YAÑEZ 
REGIDORA 

 
C. MA. OLGA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

REGIDORA 
 

ING. JORGE LUIS MORA SÁNCHEZ 
REGIDOR 

 

LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
REGIDOR 

 
MTRO. GASPAR RAMÓN TRUEBA MONCADA 

REGIDOR 
 

C. LEIDY CINTHIA MEJÍA DE LEÓN 
REGIDORA 

 

LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


